
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Consejera, por la que se 
dispone la implantación de nuevas enseñanzas en centros docentes no
universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso
2009-2010. (2009062116)

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión niveles y grados, modalidades y
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes
Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, fueron transferidas a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de
enseñanza no universitaria. 

El Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba del Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, establece en el artículo 1 la necesidad de autoriza-
ción administrativa para impartir enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachille-
rato y Formación Profesional.

Asimismo, para atender adecuadamente a las necesidades formativas del alumnado, procede
continuar la implantación de otras enseñanzas, concretamente las referidas a Enseñanzas de
Régimen Especial.

El Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece el Currículo de Educación Secun-
daria Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 51, de 5 de
mayo), en su artículo 17, define los Programas de Cualificación Profesional Inicial de acuerdo
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el Real Decreto
1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspon-
dientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

La Orden de 18 de junio de 2008, de la Consejería de Educación, establece la organización y
regulación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los Programas de
Cualificación Profesional Inicial (DOE núm. 118, de 19 de junio). 

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en los artículos 36.f y 92 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, de la Dirección
General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente, y de la Dirección General de
Política Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar la implantación a partir del curso académico 2009-2010, de las modalida-
des de Bachillerato en los InstitutoS de Educación Secundaria que se prevén en el Anexo I de
la presente Resolución.
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Segundo. Autorizar la implantación a partir del curso académico 2009-2010, de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional que se relacionan en el Anexo II.

Tercero. Autorizar la implantación a partir del curso académico 2009-2010, de especialidad
en el Conservatorio de Música, que se prevé en el Anexo III.

Cuarto. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2009-2010, de los Programas
de Cualificación Profesional Inicial en las modalidades de aula profesional, aula profesional
experimental y talleres específicos que se determinan en el Anexo IV de la presente Resolución.

Quinto. Suprimir la autorización, a partir del curso académico 2009-2010, de los Programas
de Cualificación Profesional Inicial en las modalidades de aulas y talleres profesionales que se
relacionan en el Anexo V de la presente Resolución.

Sexto. Mantener el resto de autorizaciones establecidas en la Resolución de 28 de julio de
2008, de la Consejera, por la que se dispone la autorización de programas de cualificación
profesional inicial en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para el curso 2008-2009 (DOE núm. 158, de 14 de agosto).

Séptimo. Autorizar la implantación a partir del curso académico 2009-2010 de los módulos
voluntarios de Programas de Cualificación Profesional Inicial en la modalidad de teleforma-
ción del Proyecto @vanza, previstos en el Anexo VI.

Octavo. Autorizar la implantación del Nivel II de la Educación Secundaria para Personas Adul-
tas (Anexo VII).

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, tal y como disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 8 de julio de 2009.

La Consejera de Educación, 

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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